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NOTICIAS DI ESPAÑA.
Ferrol iS de Noviembre.

Entró n esta I» fragata d: guerra de la marina nacional la Arttu- 
eat procedente de Vigo; pero ui comandante no malició por desgra
cia que un buque que se bailaba fondeado 4 la boca de la ría de Ares 
fuese el del contrabandista Blas.

Este, al avistar la fragata, se vió en un inevitable riesgo, y en 
dos lanchas de traginantes, que 4 la sazón tenia al costado , embarcó 
su equipage y lo mejor de lo que llevaba en su buque, dispuesto i «lar 
fuego en el caso de haber ido la Aritusa sobre ¿I

Sentimos se baya perdido esta bella o-asion de coger 4 un hombre 
tan perjudicial i la Hacienda pública, y quisiéramos que el Gobierno, 
enterado de la impunidad y segundad con que ese y otros frecuen tan 
nuestros puertos, no descuidase los cruceros en regla por la costa, 
pues de lo contrario el comercio de buena fe y los ingresos de aduanas 
se harán nulos.

Arteijo 24 de Noviembre.
El sistema constitucional no tiene oíros enemigos snat que lo* 

hombres malvados de corazón , y los ignorantes ¿ quienes seducen aque
llos. El pueblo espaúol, naturalmente honrado y obediente i las auto
ridades, no se sépala jamas de U marcha que Je señalan las ie>c§, sino 
cuando es victima de la seducción de los que están tnt-rew.ros ea su 
error. Háblese una sola vez la verdad á las gentes sencillas , y se íes 
verá abrazarla con la mejor voluntad. El pucbio de Arteijo auba de 
ofrecer un testimonio de esta verdad. Algún español indigno hatsia su
gerido á sus naturales, ertre ot os absurdos, el de que la mmi.11 na
cional local iba a ser destinada al egéic to de operaciones. Fueron con* 
secuencia de esta especie alarmante , a que tuto ja Sioc.iiez pudo dar 
crédito, algunos actos de desobediencia a la autoridad, y cierta retis- 
tencia a alistarse en la mi.icra nacional de parte de los que designa la 
ley para este servicio. Tuvo noticia de estos excesos el or. gefe políti
co: se trasladó a este p-ico.o; y reuniendo á aquellos hombres seduci
dos , les expucó so» derechos y deberes constitucionales , les convenció 
de qu: a gu ' ... malvados habían querido abusar de su buena fe ; y bas
tó esto pua que se apresuraran 4 inscribirse en la milicia, lamentándose 
de que nunca se les hubiese halnado en este sentido, y jurando todos 
que emplearían las armas en defensa de la Constitución y de las auto
ridades que mandan por ella.

Tudcla 27 Je Noviembre.
A las órdenes del patriota L>. Joaquín Sanz hendiendo , coman

dante del cantón de Tuiela, se forma una campanil de infantería de 
loo hombres y un tercio de caballería, pagados los primeros 4 tazón 
de 5 rs. y,el pan , y tí 4 los segundos, que reciben de entrada su uní ¡or
ate. Se exhorta 4 los amantes de la libertad a alistarte en estos cuerpos 
patrióticos, que serio la garantía de los ciudadanos honrados, y cL es
cudo en que se estrellen los abominables serví es.

Zaragoza ¿O Je Noviembre.
En nuestros periódicos »; publican las noticias siguientes:
El 1 a por la noche llegó el Sr. gefe político de esu provincia á 

la ciudad de Borja, donde ai siguiente día debían reunirse ios diputa
dos de los ayuntamientos de los partidos de Borja y Tarazona para 
acordar medidas sobre la segundad de ambos. Iba ya á presidir la re
unión cuando se le dió aviso de haber pasado la barca de Bufiutl, y 
dirigirse por Pozuelo y Tabuenca una partida de facciosos como d« g»
4 40, n de ellos de caballería. No había en aquella ciudad mas fuer
za permanente que cinco soldados del regimiento de caballería de V¡- 
llaviciota; pero había en aquel partido una nviicia nacional volunta
ria, que a ninguna cede en entusiasmo, y toda ella hubiera corrido á 
las armas al primer aviso. No siendo necesario el emplearla toda, salió 
la infantería de Agón con una partida de la de Forja y Magallon , y 
los voluntarios de caballería de 1* misma, Ainzon yTarazona, que con 
los cinco soldados mencionados componían J; de su arma. El 15 por 
la mañana recibió el ge le en Malón, adonde había marchado, el parte 
siguiente:

Columna volante en persecución de facciosos: - Son las tres j me
dia de la tarde, y acabo de regresar a este pu O.o con 1 a prisionero*, 
habiendo quedado en el campo 150 16 muertos. La caballería va si
guiendo el resto de la facción h.-.a Nucleicas , habiendo quedado en 
nuestro poder mucha» armas, (res calsa los, una muía, y ranos papeles 
interesantes, que entregare a V o. á m: ll.gada. K. .id. cola es Adan 
Trujólo, de CaUtai ud, a quien se v, p r, /u.rndo. D os guarde 4 
V.S. muchos ano». U ’aion 14 J N-.n ieinlv: »le 1 da a.=cJo>e! Cem.~ 
Sr. gefe político de la pr-.vn ...a d • Zarag. ./a.”

Este parte esta dado ion .a c.>.*K... >n p .qua de un militar ; pero 
esto mismo realza su mentó. U. numero de prisioneros, aunque «s al

parte suena de 12 es de 14, y entre ellos Mosen Manuel Oroz, uno 
de los cabecillas de la sublevación de Caatojud, Fr. Manuel Ben to 
religioso mercenario, y un D. Manuel Saocbez, que te dice capitán’ 
antes boticario de Atrenzi, y complicado en la facción de Sgüenza. 
Los que lograron fugarse son Ad.n Truj.llo, que se firma comancarte 
genera! del bajo Aragón , Mosen Pascual de Calatayud , Ecrto orné 
González, capitán antiguo de caballería, y comandante dei reszua-do do 
Pamplona, N. Davalo o», ex-guardia de Corpt, N. Calderón\ hi|o del 
medico del cabildo de bícii -nza , Joscf Remon, ex-sargento e¡e guar- 
dia» , y N. Rosel, cabo dei resguardo. No t.cado pos. file seguí ríos por 
haberse desvan dado unoá uro, se ofició en el mismo día de la a.c.on á 
los gefei políticos de Caiauyud , Soria y puebles de sus provincias , por 
donde se presumió podrían encaminarse. Entre ios caballos cogidos lo 
fue el de Adan Trujilio. Esta acción pequeña , si no se considera mas 
que el número de facciosos, es sin embargo notable por las maldades do 
aquellos y por sus consecuencias, be ha sofocado en tu ar-gun una fac
ción temible por tos eiementos de que so componía , pues por to- pa
peles ocupados y otras noticias aparece que el pro» ecto era no toio con
mover la provincia de Calatayud , soto también el país de fiigürnza y 
Molina. En la columna no hubo mas desgracia que es haber caído del 
caballo uno de los voluntarios de 1» milicia d caballería de Tarazona, 
que i todo escape iba acuchillando ai íavci-so González; .pero dicho 
miliciano se halla «cobrado del golpe de la caída, lodos a porfia sa 
distinguieron en valor y entusiasmo, y de todos fue admirada la mtre- 
p dsz, serenidad y denuedo del sargento \ntoaio Aifaro, que manda
ba los cuatro soldados del regimiento-de Viliavioosa. Lasatisfaei n qua 
produjo este suceso se aumentó con haberse disipado otra cuadrilla da 
15 facciosos, que al día siguiente 14 pasó por la misma barca de Bu- 
•uel al mando de Moten Marquina, racionero de Tarazona. El gefe 
político tuvo la noticia 4 las tres y media de la tarde , y en seguida sa
lió en su persecución con algunos caballo* de Vólavicios* y volunta
rios de Tu déla , que acababan de llegar con a capitán del primero Don 
N. García. A pesar de haber andado hasta las ocho de la noche, y re
conocido todos los rediles y ventas, no se encontró á aquellos bandi
dos , de los que al día siguiente no quedaron á Mosen Marquina mas 
que dos, pues los demas se presentaron al indulto con armas. En esta 
ocasión se presentaron a recorrer el campo les milicianos de Magallon 
y Mal leo , algunos patriotas de Cortes con su digno alea d-* y otros de 
Fiescano. (1Víase lagareta del sjde Noviembre texto di trito mi.'dar.) 
— Por otro parte dado por el comandante de armas de Huesca hemos 
sabido que el capttan retirado D- Miguel Torres de So anot, dr.eues 
de haber cogido en Alcuberre a tres facciosos que estaban en cica del 
alcalde, y entre ellos al cabecilla llamado Catevita de Oía, fue en 
persecución de otros muchos que marchaban por el camino de Lanaja, 
y habiéndoles dado alcance , tes hizo ti prisioneros , 3 caballos y al
gunas armas, sin haber disparado un uro ,ni haber costadoá su valien
te tropa ni una gota de sangre.

Madrid Martes 3 de Diciembre.
S. M. el Rey y SS. AA. siguen sin novedad en tu importante 

salud. S. M. la Reina está mu molestada de las convulsiones.

CORTES EXTRAORDIN ARIAS.
VUSIBBKCIA DXl snRoa DCQUC SU PAJIQUX.

Srtian del di» 3.
Leída y aprobada el acta de la anterior, 1; mandó agregar 4 ella el 

Voto particular de los Sres. Velasco, Serrano y Zjiuib, contrarío a lo 
acordado por lai Cortes sobre la solicitud dsl prior de Carmelitss de,- 
calzos de las Batuecas.

Se mandó pasar 4 la Comisión de comercio una exposición del con
sulado de la Corulla, pidiendo que subastóse la ley sobre Is prohibi
ción de granos extrangeroa , aunque admitiéndolos en los puertos de de
pósito.

Ls comisión encargada de examinar tas dudas propuestas por el au
ditor del tí.J distrito militar, sobre el modo de proceder en u> causas 
de los facciosos, opinaba que las Cortes habían acordado lo convenien
te en la ley da ty de Mayo de 1821, y por !o mismo debía devolverse 
este expediente al Gobierno para qu« lo resolv ese conforme á sus facul
tades. Aprobado.

Se procedió 4 la discusión del dictamen de la comisión especial 
nombrada par* informar lo conveniente acerca de las capitulac-ones 
hechas por los brigadieres Palarea y Pl»senc¡a con .os gua-d a. re
beldes en el mes de Jul.o último La com-.sion , después Je no-ner 
vanas retievion.-s , propon 14 a la deliberación de i a» Corte» les ariicu 
los siguientes:



1784
Ait. r.° « Teniendo en cons'deracion lo que exige le conveniencia 

pública, y el feliz resultado de la promesa que el brigadier lalara hi
zo i loe guardia) rebride* en la casa de Campo en la noche del 7 de 
Julio de este aCo; el Gobierno, i quien se autoriza , la cumplirá por 
lo que toca i libertar la vida á todos ios que te entregaron con esta 
condición.

Art- a.° » La misma gracia se concede á todos los que se presenta
ron á consecuencia del bando del brigadier Piasencia en el Escorial, 
y otros pneblo*; asi como á los guardias que se incorporaron en el ba
tallón que si bailaba en Vicálbaio.

Atl. 3.0 m Loa individuos comprendidos en les dos articules ante
riores serán juzgados en los tribunales competentes para que proba
da su criminalidad se lea imponga ia pena respectiva fuera de la capital, 
ya excluida.”

Habiéndose 'declarado que babia lugar i votar el dictamen en tu to
talidad pidió el Sr. Oliver se leyese la ley 5 tít. 11 lib. 1 a de la No
vísima Recopilación , y verificada que fue su lectura d jo:

Esta ley no puede estar mas clara: prohíbe expresamente que se in
dulte á todos lo* que atentaren contra la patria; y respecto á las cir
cunstancia* extraordinaria* que cita, previene que en ningún casóse 
entiende el indulto con respecto á los cabezas de rebelión. Hoy la 
comisión no* presenta un dictamen contrario al que antes propuso en 
lo que toca á los cabezas de rebelión. En ningún principio legal se 
apoya este dictamen, y la comisión misma lo conoce cuando asegura, 
que te inclina al actual dictamen, porque este es el espíritu del tCon
greso. Yo diré que esto no es asi; pues si bien en Ja impugnación de 
su dictamen hubo algunos Sres. diputados que manifestaron era este su 
modo de pensar, también hubo otros que sr opusieron á que se diese 
esta resolución. No aa encontrará ana ley en toda nuestra legislación, 
por la cual se permitan capitulaciones con los facciosos, sean de la 
clase qus fuetea 1 ninguna permite estas capitulaciones, porque seria 
dar esperanzas demasiado amplias á Jos que quisieren atentar contra el 
Estado; y cuando d Congreso ha adoptado medida* muy severas , por
que cree que la* «irctiUsfancias extraordinarias obligan á ello , seria una 
cosa muy extrafia manif.star una indulgencia tan extremada. Se dijo 
en la discuáon anterior que la conveniencia pública podía dar lugar á 
prescindir de esto* principio* de derecho : esta fue la doctrina que se 
sentó, en la cual estuve yo ccalorme porque la creí consecuente al 
art. 13 de la Constitución.

Bajo ene principio solamente pnede defenderse eí dictamen de la 
comisión; pero yo estoy muy lejos de creer que la conveniencia públi
ca exija que se apru-bcA laa capitulaciones, indulto, gracia, ó llameso 
lo que se quiera, de que se trata en este dictamen. Razones muy gravea 
hay para que no se aprueben estas capitulaciones, y razones de conve
niencia pira que se aprueben, no las veo: veo que la indulgencia con 
los faccioso* de Salvatierra ba doblado las facciones; veo qus los fac
ciosos 00 usan de capitulaciones; veo lo que ha sucedido con los coro
neles Tabuenca y Fernandez: el modo d: observar las que se han he
cho ha sido fusilar á los patriotas que se entregan i tus manos; pues ti 
una Potencia reconocida hubiera hecho esto con nosotros < la España 
no hubiera procedido del mismo modo con los prisioneros que tuviese 
en su poder 1 ¡Pues por qué requiere ahora tanta indulgencia con uno* 
hombres que *e levantan contra su patria , y que por lo mismo no for
man ninguna Potencia reconocida!

la comisión tampoco demuestra que la conveniencia pública exija 
la aprobicion de esta* capitulaciones, ni siquiera se ocupa en esto; 
pero {cómo ha de hacerlo, si conoce que no puede dar pruebas de que 
la conveniencia pública lo exija! Si yo no he oido mal, dice en uno 
de los artículos que tt karÁ txtcrnha tita gracia Síc. ; prueba clara da 
que considera tu dictamen ccmo un fruto de la indulgencia y benig
nidad ; y esta benignidad ¡ será conveniente cuando los facciosos cada 
día toman incremento; cuando están tan obstinados, que acabados de 
vencer vuelven á la lucha I La blandura en estos casos produce un 
mal efecto, y por lo mismo es contraria i la conveniencia pública.

Si tratamos de la capitulación ó bando del brigadier Piasencia, ha
llaremos en esto circunstancias muy particulares. Se dice que el briga
dier Plasancia publicó un bando concediendo indulto á los que se pre
sentasen : esto se debe hacer solo una vez ; pero aquellos guardias < no 
habían sido individuos de la facción que estuvo en el Pardo ? El Con
greso tiene en una da sus comisiones los documentos por les cuales 
consta que desde i.° de Julio hubo comunicaciones directas con los 
que estaban en el Pardo; que te le* enviaron órdenes del Rey para 
que s: sometiesen, retirándose 4Toledo, Talavera y otros puntos; 
qu: vinieron algunos de los guardias i conferenciar con el Gobierno, y 
te lievaron su resolución; y sin embargo atacaron esta capital en el día 
7 ; que te celebró una especie de capitulación, y que á la hora do 
cumplirla la infringieron; ¡ y después de esta capitulación y promesas 
tml vec'S recordadas ,todavía se quiere qu: tenga lugar el bando de 
indulto’ Este bando es para la primera vez que se levanta una facción, 
porque de lo contrario seria hicer intimaciones á los facciosos fasta 
que estuviesen vencidos , y esto es contrar.o á la conveniencia públi
ca , porque es dar alas á los enrm gos de la Constitución para que lle
ven adelante sus planes. Por esto me opongo al dictamen.

E! br. Infante: La otra vez que tuve el honor de babiar sobre esta 
materia dije que no era de opimon entrásemos en e’.la considerándola 
iegalinenle, poique eran muchas las ley -s que podían alegarse en pro 
y en contra del nctamen d- la comisión. Los argum-ntos principales 
«Id br. ;■ opinan!' e-.ir.ban no *0 o en que el d.ctain-n de la comi
sión es co- :ra ia touv ini-nci» pública , sino que es contrario á las le
yes ; y ai i:it:tuo ba p.rí do la lectura de una da la Novísima Kc.opi-

Jscior. Yo también cuando hablé la otra vez cité una ley, y no pua
do ser sospechoso , porque dije que no le daba ningún valor per 10 
que antes he dicho ; á saber, que estaban en contradicción. Esto es sa
bido, y la comisión ba debido mirar este asunto, no bajo el aspecto le
gal, sino bajo el político y de la conveniencia pública.

Razones de política y de conveniencia pública es preciso se tengan 
presentes: mis argumentos ó mi modo de pensar están apoyados en ls 
historia de todas las guerras civiles , de todos loa tiempos desde la mas 
remota antigüedad: yo citaría á las Cortes una capitulación hecha en
tre los sabinos y los romanos: i pesar de ser en guerra interior, intes
tina y encarnizada, se ofrecieron mutuamente cumplir ciertas promesas, 
y las cumplieron; pero no traeré argumentos de aquellas épocas en 
qu: las costumbres eran muy diferente*. Trataré de épocas mas inme
diatas: hablaré de nuestras guerras con los Países-Bajos , en donde, á 
pesar de que Felipe ir los había considerado como rebeldes, se hacían 
capitulaciones y se cumplían ; y no eran de esta especie en que solo s* 
concede el perdón de ia vida sustituyendo ctra pena , sino que se de
jaba á los tratados como rebeldes en posesión de sus bienes y goce da 
todos sus derechos. Lo mismo ha sucedido en las guerras de Suiza con
tra los austríacos: como rebeldes eran miradoa los suizos; pero cuando 
llegaba el cato de tratar alguna cosa ,se cumplía: en la Venden sucedió 
otro tanto; y entre nosotros sucede lo mismo con la revolución de 
América: ciertamente que se trata como una rebelión , y sin embargo 
se hacen capitulaciones y se cumplen. También te han concedido en 
España capitulaciones particulares, como sucedió en Salvatierra con el 
nú to de Eguía, y en esto no puede echarse en cara á los liberales que 
hayan fa'tado al cumplimieuto de sus promesas. De modo que en to
das las guerras oviles se han hecho capitulaciones; y si alguna ver 
han dejado de cumplirse habrá sido patio* agente* de la tiranía-. mucho* 
casos pudiera yo citaren apoyo de esta verdad; pero voy á recordar so
lamente lo que sucedió en el año 99 con las tropas del Rey de Sicilia.

Algunos sicilianos se encerraron en una torre; y habiéndoles dada 
palabra los napolitanos de que no serian ofendidos , cuando aquellos se 
rindieron egercieron los napolitanos con ellos el atentado mas horro
roso que puede darse. Quiza loque ahora está sucediendo rn Ñipóles 
es un castigo de la injusticia que te cometió entonces. Es decir, qus 
por regla general los qu: han defendido la causa santa de la libertad 
en tod ,$ Tos palies del mundo han cumplido las palabras que han 
dado: que en muchos casos también los agentes del despotismo las han 
cumplido , y que si ba habido a’guna excepción de esta regla «enera1, 
ha sido por los que han sostenido la causa de la iniquidad. ; Y noso
tros cuando defendemos una causa tan noble, la mas grande que pue
den defender los hombres, hemos de hacer una injusticia de esta na
turaleza í En un pecho liberal no puede caber de ningún modo ; y ea 
menester qua si una vez se da una palabra, no se deje de cumplir, por
que entonces seria dar pábulo á todos los enemigos de la libertad para 
desacreditarnos.

No se diga que nosotros contrariamos á lo qba el Gobierno hizi; 
el Gobierno no ha hecho nada , porque no ha podido hacerlo , y esto 
lo prueba el haber acudido á las Cortes.

Reasumiéndome digo que no puedo menos de felicitar i la comi
sión de que teniendo en consideración las razones que se manifestaron 
en le anterior discusión , haya presentado el actual dtetameo , que creo 
deba aprobarse, no solo por las razones que he expuesto, que son po
cas en comparación de las que expusieron algunos Sres. diputados en 
la anterior discusión , sino porque asi lo exige la conveniencia pública 
y la justicia.

El Sr. Isturiz: He tomado la palabra, nb pan entrar en el fondo 
de la cuestión, tino para manifestar varias observaciones que rae ocur
ren. En primer lugar yo advierto qu: no te discute un dictamen : la 
comisión dice que no ha tenido motivo pan variar de opinión ; pera 
que para salir del apuro presnta su dictamen con arreglo á las ideas 
manifestadas por el Congreso en la discusión del primer informe , y 
de consiguiente no propone ai verdadera Opinión.

Se me ofrece también otra dificultad, que es el silencio que el 
Gobierno ha guardado en este asunto , y no seria fuera del caso que 
las Cortes oyesen su opinión.

Ultimamente he observado que aunque la comisión se hace cargo 
de la consulta del consejo d: Estado, solo hace una ligera reseña de ella. 
Yo encuentro que el consejo de Estado ha procedido de una manera, 
que si no es escandalosa, á lo menos da margen á que las Cortes mani
fiesten su desagrado por el modo con que se ha portado. Su idioma mis* 
mo, cuando califica de manía el que el Gobierno suj-te á la delibera- 
cion de las Cortes asurtos de esta naturaleza, es de tuyo tan poco 
decoroso á las Cort-s, que creo que la comisión no debiera haber pa
sado en sileocio esta citcuustancía.

Por todas estas razones mi opinión es que laa Cortes no entiendan 
en un diet m-n de comisión qu: en realidad no lo es; que las Cortes 
dclarm que para proceder á la votación de este asunto haya de infor
mar el Gobierno, y <¡u: las Cotíes manifi.sten su desagrado respecto 
del consejo de Estilo ñor el lenguage qu: ha usado en este asunto.

El Sr. ValJés (D. D onislo} manifestó que la com $"on, en vista do 
la discusión qu. había originado el anterior dictamen, había conside
rado qu: d b a proponer al Congreso, ó que se desaprobase absolu
tamente la capitu'acion del brigadier Pa’ar a , ó que se aprobase s:n ex- 
e pe on a'vuna. En esta ansiedad creyó la comisión qu- solo las cir
cunstancias podían obligar á la adopción de este extremo , mayormen
te cuando el Congreso se haba inclinado á esto; por lo cual propon a 
qu: las Cortes autorzisen al Gobierno erm las facultades nee taras 
Ii*;a su cgccucion ¡ en lo cual la comisión 110 presentaba reá menla



dictamen, sino que se coníid.'rsba como una redactora de la opinión 
bel tV¡r.-,r.fcu.

El ^r. Saivá: El Sr. preopinante ha indicado la posición en que se 
ha bailado la comisión ai Uir este dictamen ; per» r.o cunéenlo en que 
tita I.iya pod do Cotvccr la opinión de! Coricr.so, vn i únicamente 
la d los Sr.». diputados que hablaron. Per 10 que respecta al artíru'o 
«n cu..,t'on , dut que la capitulación d?l br:¿a 1 *r lVare* concerté la 
trida á todos los que capitulen , y la R.aí orden óe ai de Aro,to 
spru.bt esta capitulación; pero exceptúa ¡es cab.zas de 1* fe.,.. 
Ahora bina ¡qué razón ha tenido la coiii.su;: par.: que colocada entre 
esto; dos lados, opl.ic pjr ¡o que hizo el br .anier Patau-a , y no por 
Jo que prescribe la Real orden? La capitula:.un fu-’ hecha pn: un bri
gadier , que de ningún modo estaba autorizado para capitular , y esto 
no podía haberse ocultado á los facciosos.

Si pues no estaba autorizado el brigadier Palar-a para capitular, 
mas razón hab.a para que la comisión ¡ubiese propu.sto se llevase á 
efecto la Real orden que no la capitulación. Mu yt» quisiera que se 
pr escindiera de estos dos actos, y se desaprobase abso ut.rnrnte la capi
tulación; pero ya que esto no sea posible , m; inclino .. !a aprobación 
de ia Real orden ; ni: fundo en qu: si se apru.bi !a capitulación del 
brigadier Palarea, es porque la autoridad púb.ica ¡o •.x-. --; mas no es- 
ti autorizado por las leyes, pues en este caro a m.srna utilidad pú
blica exige que se haga extensiva también a tocio, le, que tuvieron 
parte en la invasión del y de Julio , porque si no hubo lactiltad:s ni 
en el Rey ni en el brigadier Palana para hacer ejit.rsivo ei perdón 
d; la vida á !os cabezas de facciosos que se reunieron en )a casa de 
Campo , si las Cortes les conceden esta gracia, justo será qu: se con
ceda también, como he dicho, ¿todos los que tomaron i.is aim.i» contra 
la patria en el m.s de Julio, y anuncio a las Cort s que cualquiera 
que sea su reso’ucion sobre la capitulación ó la Real or len , en segui
da haré proposición formal para que se acuerde lo que he poj-iiesto.

E! Sr. Arguelles: Las Cortes cor.oc.rnn culi será mi embarazo at 
manifestar mis ideas cuando veo que se habrá d sv,u;:cido rn gran par
te la imprsS.on que hierron los discursos de los Sres. Infante, Gómez 
Becerra y Galiano, énea, personas que en mi concepto presentaron el 
m:d o de salir de esta esp.xic de lucha; pero ya que voy á hacer pre
sentes mis ideas, lo liaré con la franqueza que acostumbro.

K primero que ha tomado la palabra , el Sr. O.ivcr, ha hab’ado de 
la conv nunc a pública , y ha dicho S. S. que ni aun bajo este aspec
to podían las Corles aprobar la capituiac.on ; pero yo hallaré un me
dio para que las Cortes la tengan por valida. La palabra soiernn.men
te •-nip.úai.i p. r los brigadieres no ti.ne vj.or; peto la, c'rcunstanc.aa. 
de aquel m -mentó, sobre la, cuales ha apurado el ur. Infini- todas las 
tci.exi ii s pos.b.es, sor. subcientes motivos para que las Cortes la re
va de .

El Sr. Infinta hizo ver cuan aventurado hubiera sido que el briga- 
d-er Pal reí decidiese la lucha por las armas; nos describió la pos-cion 
qu ocupaban los guardia, rebe.des, por io cual no hubiera sido difícil 
qu; si s: hubieran empeñado en una luc ia, hubiese perecido en ella el 
br-eadrer Pa.ar.a y 'o, valí.-ote, que mandaba , y ú t manirnte nos ma
lí f-stó la razón poderosa que ex-.to ai br'gadier Palarea á capitular, 
qu fue e que r.o ,e engrosasen ios facciosos de Sigú ir.zj. El brigadier 
I'a arca -n este caso capitula , no cabien Jóle duda de que, bl:n fuvs; el 
G bierno ó b.-en las Cortes, sost.-ndrian su palabra; y en ef-cto ; como 
podría dudarse que un general tan b zarro y tan patriota hubiese capi- 
tu ado á no haber creico que la conveniencia pública exvia este pao?

Pero supongamos por un momento que aun estas razones no son 
suficientes para que las Cortes aprueben asta palabra; :y culi seria el 
ro.u talo de d. jar correr la ley’ El que no se ¡levase a efecto lo que 
ls/o el Gobierno; y de consiguiente no solo los cab.zas de la fice ota 
p r-.erian , sino que sigu.endose la ordenanza , seria preciso diezmar á 
los soldado,; p-ro 'a humanidad , la conveniencia púb ica y la justi- 
cir exigen que se ap-uebe la pa.abra dada por el b.igadicr Palar.a. be 
(¡ r que no es conveniencia pública el dar late eg.mpiO; que se po
drían repet.r otros muchos ; mas aquí entra b.en la id-a de lus señores 
Gu aní y Bec-rra: a sabir , que nu se confunda este hecho con ningu
no de los anteriores r<¡ poster or.s, eon ¡o cual queda este ca,o como 
un caso extraordinario , qu: en realidad lo es.

Preciso es tener pt.serte que si las Curtís desaprueban tas capitula
ción-s de los brigadi res Palarea y P.asencia , es preciso adoptar una 
pr. vád.ncia contra estos señores, porque empeñaron la f- p-.ib ica ; pues 
no pod a ser disculpable aquel acto en diel.es g-n-ira! ,, que .‘suban obli
gados á sab-r que no se hallaban autorizad.,s para hacerlo: es .lee r, que 
lf|n« d* darles las gracias , había que castigarlos. í\ro n ¡as Cortes, ni 
(i Gobierno, ni los g. tirrab s Palarea y l’.asetic. a tienen la culpa ds 
las cap tulaciones ; esta, son h jjs de las circunstancias extraordinarias 
d* aquel momento. F.n esta atención d.be aprobáis: una pa abn empe
ñada bao la buena fe, y de no hacerlo asi se escandalizarían las m.s- 
mas personas que se pr.cin de ssveridid de prin.ip os.

Discut do el ptr-.t i suficientemente, quedó aprobado el art. i.ü
Se puso 4 discusión el i.°
El Sr. Oüvet: En r.t-, ".rtlculo se dice que serán comprendidos en 

el indulto ó gracia lo, individuo, de _u.ii Je., que en V.c i bar., se un e- 
rrn á uno de los batallenc.i y i.o ,e on que raz >n se futidaiá ia comi
sión para extender Ja gra.ia á :*t >s in 1 v dúos. Enhoraburna que se 
cumpla la palabra qu: dió el bríga.b.r Piasencia. y que qu-J.n indul
tados todos aquellos que s prr-süiUton a con.i ca nc a d- ia tnv tic - n 
hecha por el m.smo br■ va 1-er , á I. s a'c Je» y |u>t cías de In p;i •lio»; 
ip.-ro cómo han de ser comprenJ-ii-ix <n . sta gra.ia unos mdiv.du. s, 
que solo cuando vieron que ya r.e podían a-car %tMgun partido acudie

ron á unirse al bitaPon de guardias que estalas en V.:cá V ; '■> 
húmese de dar esi, ai-.Ti. ■■ n '*j .r.< . ; . , t; :t:árn. otie ¿ana respecto 
de todos lo, reo, y c- ,1c. -,. \i c.-'.- que n:c_. ir-'a a.i'j-.a C'r- 
reccion , aigun castigo para csio» r; ..vic.-:s. Y j r.o icy s-..“ :u ^ ,r’o( 
no señor.,; mi, ideas otan rn-ay ci.s’.-t;. d: es's ; p ro le .. r, 
las leyes y ¡a vindicta pionca se ha:; d; -.alisTac o Las ideas ¿i íi ar— 
tropia so.i dañosas muchas veces i li NV. sr, , v lo s r¿ el dar ote 
egemplar a todos los laccrcso,, para qu • con la esperanza de s-r .ndei- 
Udos lieven alelante sus p.ai-es l.b ..n cidi:,

I.a m s;na comisión ría siriaco q.i- nmsr.n dirtcho t-rian e.tes in
dividuos para que se ritJuy-,o en el indulio. La ;r. Jn t nc.j , -.uar.d} 
sa opone á 1 s a tos pune ¡> o : ¡a just ca , es cr, d i-a-, - s un vi
cio, y lo es mucho mas cuando con eba se puede car knr á que se 
comitan acc.or.es contra la pama. N.r.-un horubr de >e t ..-.'i o íc r -n 
que se d.rrame la sangre d sus stm jantes-, p . qui rt-ebírr.•-, n rar 
estos asuntos, no como simp-'-s c:ucirlanos , sir.r, como Ir. s- y
asi es prre so qu; los mireni .s ppr.;-! • ias leyes lo mandan, y s ríe bór
rese de nuestros cód ge, ia p. in crpusl.

Ademas, estos son unos individuis á qui'nes s» les llamó c-a, 
dos , tres y seis veces c:n el ir.iu.to , y no hicieran taso da esu rv - 
tac ion ; el Morare: msm i trit > con dios , p-.ro inút.’m-r.tí. Ene ¡; 
ser que todos estos ¡r.ilividuo; no sean d.zno, de ta pena capiti’, lo cual 
resultará del juicio; y a,, e! Congreso no d.b; conceder en favor de 
todos ellos una gracia tan general.

El Sr. Gonzilez Alonso ¡ La comisión no descrnocs los hec' os 
con que desgraciadamente atiigieron á la madre patr a los guardias re
beldes en el memorable día y de Julio, y está de acuerno con lo» 
principios y sent.míenlos que ha manifestado el Sr. pr:opnar.te. La 
com sion ve aprobado el artículo t.° de su dic'imrn , v cree que las 
Cortes e.tan en el caso d: aprobar igualmente e: qu.* s: discute.

Dice el Sr. U.iver qu: no hay convenieneia p,.b'ica en que el in
dulto se haga extensivo á los individuo} de guHiil’s que s-* presentar n 
en Vica-.bato; peto yo dir: que la misma con; ■ r. rrcia pibiica y la 
fuerza de las circuiuílncns son las que ccnv.dan e mpeíen a ia corni
són á proponer que Sí Usvc á debico efecto la prorn.sa hecha por el 
brigadier Plasme a.

La comisión tamas acced -ri á un indulto un t* neral como el que 
supone el or. Otiver; y por eso ha propue-to e. art. i.c Pi r lo demás 
si se hubiese de es'.otzar el argumento «Jet Sr. p-erp-nnrr- para probar 
la conv-niencia , tendrían que subir a! p:t b ¡i • mu, ios _.i- s: in
corporaron al batallón de guardias qu: s* ha ,ba ¡n \' ci 1- i v 
adúnde iríamos a parar si á todos se l.s hebitse d: -a’’, ar con .i i-ena 
de mu*rt: i ; habr a en esto con.cn.ene a púbi-ca ‘ La :>m s on cr-e 
qut no, y qu: dr.be ser extensiva a cito, ¡n.;.i • Juvs la grac.a que 
se ha concedido á los di ia casa de Campo y del Escena1.

El Sr. G-omez Becerra: Para aprobar este articulo no ha lo yo las ra
tones qu: han tenido ¡as Cortes para aprobar el pr:m’ro. En rf-cto, es
tos individuos no se hallan en el mismo caso que los corrpr.ndídes en 
ias capitulaciones de los brigadieres Pa arca y Piasencia : y alemas pue
de estar comprometida la autoridad del Gobierno resp reto d: ei.os; 
por lo qu* mi op nion es que no se les debo comprender en U sracii.

Ei Sr. Arguelles; Pocas refl-xiODcs me parece qu; b rar.r. pan 
probar que el artícuio que se discute esti fundado en princip :s d- re— 
iit-.ca y de conveniencia pública. Soy tan er. mi. o de qu: se d n,;n 
los cast’gos señalados j1 t delito, cuan fo esta dispensa e» r..‘’unt, 
como enemigo de la severidad cuar.rc Je ella no r-isu ta ccr.v;: nc a 
púb.ica. La comis>on en ei d<a de hov s; ha circunscri’o a «j' t m li
tios objetos b;en conocidos, v r-.e.i Uar: al Congreso ct rr..:iu:.tr ’-i 
me fu’ta posible ex -.tir s -rt.pre en su sjr.i- i qu * si hay eses rr r.c p ' t 
d: s veriúad abstracta par.iq-.i- no se higs ext:n,iva ’a i-rn-.i i los n- 
d viduos de que se trau, tamb en ios : ay de c ;m:ric:i para que ss i.s 
conceda.

La comisión dice en su dictamea-q j • ;n esfa grácil s: compr-rd: i 
los que se acogieron al bata, on que se ...ia en V.c- ba ; y ..to 
nada t en: querer con lo» facciosos que tiene a su tr.rte ei t’ereral Mi
na n v.ata.uña , ni con e) castigo de los qu: en lo su-:, vo atentaren 
contra ia 1 b rtad. No señores ; se trata sotu de aquei os ;r f.vrduos qu: 
en el desgrac-ado y feliz día y de Ja -lose desbiniaron v trataron de 
destruir el sistema que nos rige , y ei juic o d« qu: inb.a el art. g 0 ca- 
l.ficará cuates son ¡o* que pertenecen a los que se unten n con el bata- 
l-<-n qu* se hallaba en Vicaibaro , cusir, los que capitularon ra el Es- 
crrla. 5cpero en fin de cualquier mod ' qur sea, r-r:rr:..’n estos m- 
div.duos á .as cap tu.acunes , y ro á otro c ere to ó: fac-ios/s.

Ad*ma» sr trata solamente de la tr.-t: v da d- u~- » -i v Ju^; e«* 
no se yo donde irán todavía á ,ibre..evar a. .Mas :-arse 1 is Cor s 
careo «i.* una tazón, y erro qu: no s- cors-dirara tan poco conv -sua- 
te 'i gote a qu: sr dispenta a esto, ind v:du.-,- ;puñ eron :r .-.tos qu: 
se jvexentaron en Vicalbaro á Uj td a o i Extr.madura a r; lar r b*- 
1 oo-v; C i'i) es qur I. , y que pu ¡irron hab-rros dado d a» dr mucH* 
a-nargun: mas no !o hx ron, v s, sr ur...-ron ron el hatillo** que 
ex ,:ia rn Vici baro. El iu cío de qur trata e! art. y ti r.r ademas c.is
S'cuir sus tramites , y esos -nd.vxu’- t-ndr n qur suó,r a c.i.-.í o na.
Ii o mas : niuc’ os ind v-duo, de vuar.H as cr .• qus ex st-n aqr-, -Oo* i- 
a-gunos recimi-ntos, cortr bu» mío t,¡ v: z a -a !rdeidad <tr .*» t.-rr...» 
racionales, ¿>i puede hadarse t-i-c ta l en las armas en una gu.rta c.v..'; 
l’or estos rr.otn*. s apru-bo el art cu •.

El >r. Csnqa : P do se lea ¡a -a. orden d- i; d: X.-.-.t» I’ r»:;
año. (S: .e».i.) lie aquí pura, con r-j ■ rl orador . cu: > .- -• c■*:
estos lud-viduos sean resto» dr io, pi. car» tul»re-o . ; _ . ,

estaa comprsnd.dua »n la pa.abra ¿,.:a p..- e; q . * •, » . ce-



muestra que lo rítanlos parte* dado* por el brigadier Piasencia ( el 
orador los leyó).

Ei Sr. Belda: He tomado la palabra para rectificar un hecho que 
ha equivocado en.esu discusión. Esos guardias d: que se trata ton en 

|a mayor parte de aquellos que en lugar d ; tomar la resolución que lo* 
demas en el dia 7 de Julio , se incorporaron al batallón que se halla* 
ba en Vfc ibaro.

El Sr. Adan : Me ha hecho mucha Tuerta lo que ha manifestado 
•1 Sr. Belda , y asi para justificar mi voto quisiera que S. S. manifesta
se los datos que haya tenido para asegurar este lucho.

El Sr. Belda : Yo lo sé por notoriedad , y ademas en el oficio del 
Gobierno se hace mención de esto.

I), clarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el 
artículo s.°

Se leyó el art. 3.0, y habiendo manifestado el Sr. Gómez B.cerra 
que le consideraba mótil, pues sin él se conseguían todos los deseos 
de Ja comisión, se puso á votación dicho aiticulo, y quedó d sapro- 
bado por 67 votos contra 43.

Se continuó la discusión del dictamen de la comisión de Hacienda 
sobre la memoria del secretario de este ramo, que quedó pendiente en 
la aesion del i.° de este mes.

El Sr. Sutri: El Sr. Canga ha manifestado ya suficientemente cuan
tas razones ha tenido la comisión para reducir los pedidos d-i ministe
rio de este ramo ¿ la cantidad que ha propuesto a las Curtes. E¡ Sr. Sán
chez ha observado también muy oportunamente que en los trrsafios eco
nómicos no ha deb do haber un descubierto tan grande, y son ya bien 
conocidas las causas de este descubierto. Una de ellas es el menor va ■ 
lor de las rentas del tabaco y del subsidio del elere; y estos eian ob
jetos que ia comisión no podía desconocer, y lo ba hecho no con ga
llará a, sino con l'no.

Se ha hablado mucho del díjicit; pero yo no reputo por tal lo que 
el Gobierno tiene en su cartera para poder negociar. No se pur.de de
cir que han sido desatendidas , por egempto, las utgenctas del ministe
rio de la Guerra , pues se le han aíaiido cantidades para munic.onar las 
plazas , fortunarlas &c. , y qusda , á mi modo de ver, dotado el Go
bierno vent ,osam nte pata que pueda salir de las obligaciones en que se 
halla , po.que puede ntgcciar aque.lo que le ha.a fata para lltuariasi 
por Jo cuai deb aprobarse *1 dictamen de la coniis.on.

Los sefio.es Galano y M -Un<¡< z renunciaron la palabra.
El Sr. secretario de ll-civoda : H; pulido la pa:abr í sobre el artí

culo, no para impugnarle, porqu, el Gobierno aunque no se le con
cede lo que cree necesitar para cub ir tus ob' igacioru s, se confor
ma con lo que propone ia cunó .ion , tino pata hacer una observación.

La comibion de Hicieuda establece en su dicum.n que lo* atra
sos que hay por cobrar servirán pira pagar ¡as ob i¿ac ones de: Es
tado en este año económico; ji-rn el Gcbicnr.o por el menor valor de 
ias rentas, y for 1, rr.aia recaudac on de ias contribuciones, te halla 
ahora en una posicon m nos ventajosa que el año pasado , porque lo* 
acreedores d.l año pi,v ’o tienen un derecho para que el Gobierno 
les pague sus deudas atrasadas, y no tiene coa que ver (icario.

El Gobierno ha cubierto los cuatro primeros metes d-l afio econó
mico con parte de ios atiatos , y con io asignado en este año ; pero en 
el resto del año encu r.t ra un vacío, porque las contribuciones no se 
cobran hasta 1. ' de Julio , y el tercio de ellas te devenga por atraso*. 
Repito pues que el Gobierno encuentra un vacío qur no sabe como
11. nar ; y ademas si el 'ministerio de la Guerra no tiene todo* los recur
sos u.-cetarios, claro es que tus obligaciones quedarán sin cubrirse.

Ei Sr. Ferrcr (1). Joaqu n) : La materia de que se trata se ha discu
tido ya suficientemente, y se ha probado por U comisión quedar satis
fechos los tres pedidos que hace el Gobierno; á saber: para gasto* ex
traordinarios de los siete ministerios, para cubr.r el déficit de los afina 
cconí m eos anteriores, y para cuba el déficit que te ha presupuesto ha
brá en el afio económico cómenos? concediendo unos, y haciendo en 
otros las deduce ones que ha creído conveniente*, yque exigen lase r- 
cunstancias en que ae encuentra la Nación , á la cual cree que no te la 
debe gravar con cantidades para objetos que no existen. Hasta ahora no 
tiene ningún fundamento para variar au opiaion en cuanto i a, canti
dad ; pero para cortar la discusión en asta misma mafiana, ti las C irte* 
lo ts-n-na bien, presenta la comisión un nuevo d.clamen , á fin de que 
se designe para todo* los pedidos que ba hecho el Gobierno 40 mi
llones de rentas insertas en el gran liban; con lo cual cree que queda
rán cubiertas todas las obligaciones del Gobierno.

El Sr. secretario de Hacienda manifrstó que el Gobierno estaba con
forme con la propot eion que había enunciado el Sr. Fertrr.

El Sr. Sánchez dijo que suscribiría gustoso i la misma proposición.
Se decían', en seguida esta artículo suficientemente discutido, y ha- 

b ¿odote procedido i su votación, quedó aprobado.
Se leyó una proposición de los Tes. Ferrer ( D. Joaquín ), Rojo, 

Gómez Becerra, Ovalle y otros Sres. diputados, que decía asi. » l’ar* 
llenar ias cantidades concedidas en los presupuestos adit.onales se seña
lando millones de renta en inscripciones del gran libro.”

El Sr. Romero manifestó que este asunto er„ de mucha gravedad, 
■yr que en su concepto (filaría diferirse su discusión para otro dia.

El Sr. Fetrer (D. Joaquín): La comisión rn su dictam-n te ha he
cho cargo de una proposición de d f.r-'ntes Sres. diputados, que pidie
ron a las Cortes se sirvi-.sen d ere lar que la comisión pres-ntaia los me
dios para Henar ias canridides acordada en los presupuestos. La comi
sión no ha montado para el efecto un medio mas breve que el que 
presentí, pues si le hubiese hallado, le hubieia preferido al qu* acaba 
de proponer.

El Sr. Adan: E> Gobierno pidió con urgencia que lis Cortil aeor- 
das-n ¡as cantidad s para cubrir ios gastos de qu.- se trata, y no s- ha 
verrficado ano tu otorgamiento. Por este aitículo 1c cornisón ha queri
do proporcionar el medio de que el Gobierno se ponga en la apt tud 
que debe.

Declarado este asunto suficientemente discutido , quedó aprobada la 
peo posición.

Se mandó pasar á la comisión de Hicienda la siguiente adición al 
art. a.° d.l dictam-n de la misma comisión, propuesta por los sr ñores 
S'oane y otros, que decía asi: » Pedimos á las Corts que al art. 1°, 
aprobado ya, del dictamen de la comisión de Hacienda s-hre ta me
mora d-l Sr. s.-cr. tario de este ramo, se afiada: «Sin perjucio de lo 
acordado por las Cortes sobre los atrasos qu: deben aplicarse al canal 
de Castilla y carretera de León á Astórias, según lo que previene la 
orden de las Cortes de 19 de Junio í t mo."

La comisión d: Corr-.ccón de estilo presentri el d-cr-to de las Cor
tes sobre los rf-r-dios qu: se han de pagar por las egecucooes de la pe
na capital. Se leyó y se declaró estar conforme.

La conos un de G11 rn , informando sobre la adición al art. 9.a 
del cap. 21 del tit. 8.l’de las ordenanzas mil.tares,hecha por los seño
res Zuiueta é Isturiz , rc'ativa á que lo dispui sto en est ■ artículo no se 
entendiese con r.sp-cio a. caso de presentarse ceica de una p aza marí
tima buques de guerra qu. no fuesen sufr i óles para bloquearla, opi
naba que debía aprobarse dicha adición, 'probada.

La misma comi-.on prrs r.tó su detamen sobre las tres adicione* 
del Sr Beiua a. mi- mu articulo , que decían asi : „ Pido á las Cortes se 
adopten las siguient-s ad c o ’t-s : l.1 despu-t de las pa'ab as <5 porque ti 
enemigo, s.- n.'ud r 1 bastante fuerte pura ¡went.tr el b oqueo 6 sitios 
2/ o spn s de diez y ocho legu.it de ella, se añadirá ríe tundo datoi 
infidentes para creer que t utu de reducirla al est ah de bloqueo 6 si
tio ; y 3. d.spu s de ¡as p Habras r abreviar sus trab ¡jos ofensivos , 58 
añadirá, teniendo presente que sera áspete:at e de tos daños cañ ados 
en aquellas propiedades que están sujetas i la indemnizad, n de ia Na
ción , per no citar en el can de anasarse sino cuando ta necesidad lo 
requiera. La com sion er.t.-n * a no 5 r adra s bl-.s las adiciones t * y 1 "; 
y en cuanto á la 3.a no hallaba motivo para que se comprendiese en el 
artículo , por ser ur. principio general r conocido.

Ei Sr. Galano: Me par ce que las ad ciones del Sr. B*lda ettin 
conformes con lo que la comisión dó a ent nd r cuando se discutió es
te artícu'o; pu-s cabalmente p ecave las cbj cónes que hóimos sobra 
él, á las cuales contestó la comisión que jamas una partida pequ-fia 
podría hacer que se pusiese la plizt n e! est-do d: qu-* se trata. Estas 
adiciones llevan en sí todos los caracteres de recomendación, pues no 
son otra cosa que reducir á ley lo qu: 5: manifestó por la comisión; 
por cuya raz n creo drb.n aprobarse.

El Sr. Infante: Loque la comisión d jo el otro dia fue, que no creía 
hubiese gobernador tan imprudente que perqué se ac i.M- á la pliz* 
■na partida de gente armada legalment-, a pusiese rn estado de sitio ó 
bloqueo. Es verdad que hay un inconvenó nte ó dih u tad en que un 
gobernador se exceda de estas facutad *; pero aun puede s-r mayor el 
inconveniente si un gobernador no toma las m didas op rtuias cuan
do sea necesario , fund .ndose en lo msmo qu* dina -a ley en rl caso 
de aprobarse las adiciones referidas. La comisión , cam narulo entrt 
dos escollos, ha creído que ditera preferirse el dejar el articulo como 
•e propone, d biendo presum rse que ningún gobernador usará de es
tas facultades sino en caso nrccsario.

El Sr. í»aav dra: lli dicho el ^r. Infante que no e* de esperar qus 
niegun gobernador abuse de esta facultad; pero los legisladores no de
ben contar con las virtudes de los l.cuibr s, sino por el corittar o fijir 
an las l-ys todos los colectivos qu: sean nec-sarios para qu: no se 
abuse. Por otra p rte ios preparativos para sitiar ó b squ ar una p'aza 
no se hacen tan pronto, ni con tanta res-rva que sean capaces de ocul
tarse al gobernador hasta el momento de estar ya mm¡Gestos d* hecho; 
por consiguiente tiene tiempo necesario para usar de las f.cu'.tatles de 
que se trata. Asi pues entiendo que d-be desechase el dictamen d: Ii 
comisión , y aprobarse las adicirnes citadas.

El Sr. Valdéa (D. Cayetano): No o videmos cuSI's son las obli
gaciones de un gobernador. Este tiene que dar parte de todo lo que 
ccurre ó at general del egército , ó en su def cto al comandante del 
distrito; <7 cuándo puede usir de estas facultades? Cuando no tiene 
los m.-dios de comunicación , y se le autor za rn estos términos para 
que no le pu*da servir de disculpa en el caso de perderse la plaza. De 
otro modo diría que no hab:a pod.do quitar i tiempo les obstáculos 
que se oponían á su defensa ; que creía qu: la fu*rra que le atacaba era 
insuficiente , y oras dacu'pas á que no se da lugar d ¡indo el artículo 
en los términos indicados. Asi pues creo que ei h:b!ar de esto ao e* 
mas que perder el tiempo, queriendo establecer doctrinas fuera de to
da reg<* militar; y por lo mismo debe aprobarse el dictamen de la 
comisión.

Los Sres. Oliver y Belda apoyaron las adiciones, y fueron de pare
cer debía desecha;»- el dicUmen de la comisión; a lo cual volvió á 
contestar el Sr. Infarte.

Declarado en seguida el punto suficientemente discutido, se puso á 
votación , y resultó que lo aprobaban 41 sefór.-s, y lo desaprobaban 30.

El Sr. Isturiz observó que no había suficiente número de Sres. di
putados para qu: se considerase aprobado.

En seguida se volvió á leer el dictamen,y resultó qu: lo aprobaban 
41 señores, y le desaprobaban 43.

El Sr. Infante pidió que se verificase nuevo recuento, por el cual 
resultó tez la tetaMriM da los Sres. de 88 , d: los cuales aprobaban el



dictatura 45, y lo desiprababin 41.
No co .vin enJo la totalidad c>n los do» números parcial*» , se 

procedió á nuevo rccu*mo, por el cutí resultó la total.dad de 86 se- 
fiores, 4$ tos que aprobaban , y 42 o» que desaprobaban.

Por la misma razón que anteriormente se volvieron á contar los 
votos, y resultó set la totalidad de 85,44 ios que aprobaban, y 42 loa 
qu: desaprobaban.

No conviniendo tampoco los números que resultaban, se hizo nue
vo recuento, y quedó aprobado el dictamen de la comisión por 44 vo
tos contra 4a , tiendo el total 86.

La comnion de Hacienda presentó su dictamen sobre la adición del 
Sr. Seoane, «le que se había dado cuenta en esta ssalón.

Habiendo pedido vario» sabores la palabra, 1: preguntó si te pro- 
rogaría la sesión por una hora mas, y se acordó que no.

El Sr. presidente anunció que mañana se continuaría la discusión 
de la ordenan» militar, y se levantó la sesión á las tres y media.

Primer distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
Segundo distrito militar. (Corulla.) Sin novedad.
Sexto distrito militar. (Zaragoza.) Véase arriba en tu respectivo plr- 

rifo.—Entraron con efecto los facciosos en Calatayud ; pero huy. ron 
pronto , según aparece por el siguiente oficio: » A ias seis de esta mi- 
Sana entré en esta ciudad con ia división de mi mando; pero tuve 
el desconsuelo que la infame canalla la abandonó i las dos de ella ; en 
este momento he solicitado del «efe político de esta ciudad te le dé 
pan y aguardiente para emprender mi marcha en la persecución, según 
me tiene V. S. prevenido. He podido adquirir que los facciosos te di
rigían hácia el lugar de Moros, Villalengua ó Villaroy*, y según va
ya adquiriendo noticias en su persecución las iré dando á este e*1* po
lítico, el que queda encargado de comunicárselas i V. S., y no padez
can atraso. Dios guarde é V. S. muchos años. Calatayud 28 de No
viembre de ■ 822.=Josef de Torres.sir. general en gefe del ejército de 
Aragón.”

Se habían celebrado en Zaragoza unas solemnísimas exequias al 
malhadado coronel Tabucnca. La urna en que se suponían depositados 
los restos del difunto estaba colocada debajo de la lápida de ta Cons
titución , en cuyo parage se suponía la casa de au domicilio. Con ar
reglo á Real orden de 26 de Octubre último ae le hicieron loa hono
res de capitán general que muere en campaña. La función fu: súma
nseme magnifi.*, y el dolor que las autoridades, la guarnición, m lí
ela nacional, y todos los habitan! s de aqualia ciudad manifestaran al 
recordar la muerte del valiente y patriota l'abuenca solo pu-de compa
rarse i la justa y alta opinión que le hab.an granjeado sus virtudes. La 
memoria de los buenos va siempre acompafitda de gloria, asi como la 
ignominia cubre el sepulcro de los malvado*.

Octavo distrito militar. (Va'encía.) Sin novedad. Lo* periódico* 
publican un* excelente proclama del gefe político Sr. Manzanares, 
explicando á los valencianos varia* máximas y verdades muy saluda
bles, exhortándolos á la tranquilidad y * que no se dejen seducir por 
los malévolos __Se trataba de ¡a próxima elección de los ayuntamien
tos , procurando que estos cargos recayesen en sujetos de probidad, de 
patriotismo puro y verdaderos amante» de la facilidad pública. (Véase 
el artículo ele oficio.)

ARTICULO DE OFICIO.
Circulares del ministerio Je la Guerra.

Los señores diputados secretarios de las Cortes extraordinarias con 
fecha 1 a del actual me dicen lo siguiente:

» Las Cortes ban tomado en consideración la consulta que les ha 
hecho el Gobierno sobre varias dudas que han ocurrido en el cuerpo 
de artillería par» llevar á efecto los arts. 75,76 y 77 del decreto orgá
nico del egércíto; y cooform'ndose con las soluciones que á ellas ha 
dado el inspector general de aquella arma, en los mismos términos en 
que las ha encontrado arregladas la junta de inspectores y el consejo 
de Estado, se han servido aprobarlas en la forma siguiente:

Dudas con respecto al art.
1. * Las notas en las hojas de servicio hasta tímente inclusive, cuan

do faite el espitan de la compaSía ó alguno de los gefes , ; habrán de 
ponerte por los restantes que quedan en la junta ? Solución. En ios regi
mientos y escuadrones bastará se componga la junta de las restantes per- 
lonas que d*signa el articulo, por analogía é lo que determina el 164.

2. a En las brigada* de artillería de Mallorca ,Ceuta y Cananas, que se 
componen cada una de dos compañías, y su plana mayor de un teniente 
coronel del cuerpo, y un ayudante mayor de la clase de teniente ,; quié
nes constituirán la junta para las m¡smat notas! Solución. Previniéndo
se en el art. j¡ del reglamento adicional á la ordenanza del cuerpo 
que los comandantes ir artillería de las piaras y castas deben atender 
al buen estado de su artillería y compañías fijas de guarnición, la jun
ta se compondrá del corord comandante de artillería , del teniente 
coronel comandante de la br'gada , del capitán d: la compefiía y del 
ayudante mayor para las d: *as c'.ís-s inferiores á la suya de cemente; 
entendiéndose en cunto á falt« de a'cuno de estos los que existan de 
los otros, como se expresa en la solu .ton í la primera duda

j 1 En las compañas fifis ;d' qu én se compondrán las juntas* A- 
lucion. Di lo» gefes del reg’mi-nto de qu: dep. ndeo , remitiendo sus 
informes por escr to el comandante de art.Hería de la plaza de su resi
den::» , y el espitan «n las qu: lo Haya, y en las que no el oficial que 
la mande con respecto á las clas*s interiores á la sus a.

4.a ¡Quién deberá pon-r la» n ü» d: ios subalternos tacit?tat.vos 
de la cías: de suelto» que pasan rcv:,u tn Ijs r:^ to.! >».

La junta de gefes del regimiento, informando por escrito el yzí-, ¿si 
sslatiícvitnirrurj de que dependan.

S-- ¡ Quién pondrá las notas de los subalternos empleados en la sr-
cr.taris ii- la inspección genera: 1 Solución. El secretario y demás ge- 
fes de ia misma y espitan mas antiguo.

6.‘ ¡Quién pondrá las de los mismos que estra empleados en la 
compañía del colegio de Segovial Solución. La junta de gefes de! momo.

7-1 Y ¡quién tas de los de ia misma clase que te hallen en la aca
demia del mismo! So-ación. El subdirector del colegio, el director de 
estudios y el profesor primero.

8. a < Quién habrá de poner las notas de los subalternos de los ba
tallones del tren? Solución. El director de maestranza, el capitan co
mandante y ei espitan ayudante mayor.

Dudas al artículo 76.
9. a En los escuadrones que no tienen mas que dos gefes ¡compo

nen estos junta? y cuando falte alguno «le ellos, ¡quién ha de suplir- 
para la extensión de las rotas de ias hojas de servicio de los capitanes? 
Solución. Se es tara á lo resuelto por ias Cortes en ordeD á ios batallo
nes de infantería ligera en ias ordenanzas generales que se esun dis
cutiendo.

10. En las brigadas de Ceuta, Mallorca y Canarias ¡quiénes for
marán la junta? Solución. Ei comandante de artillería y ei de a brigada.

11. ¡Y cuál será ia junta para con ias compañías fijas? Solución. La 
junta de gefes d:l regimiento de que dependan, remitiendo su infor
me por escrito los comandantes de artillería «le las plazas de su residen
cia, á los cuales después se enviarán las hojas pan que se cumpla lo 
prevenido en el art. 8o d:i drereto orgánico.

12. ¡ Cual para ios capitanes de la clase de sueltos ? Solución. Se ob
servará lo prevenido en la solución i la 4.11 duda.

13. ¡Cuáles para los destinados al colegio y academia de Segovia? 
Solución. Las que se prefijan en ias soluciones á las dudas 6 a y 7.a

14. ¡Y cuál para los de la misma clase que se hallen en la secre
taría de ia inspección general ? Solución. La compondrán el secretario y 
demas gefes de ella.

«5- ¡Quién pondrá las notas i los capitanes, comandantes y ayu
dante mayor de los batallones del tren ? Solución. Al ayudante mayor 
el capiun comandante y -.i director de maestranza, y a: capitán co
mandante el mismo director y el gefe de escuela, y en el co*
mandante del parque y mayor «le brigada.

Dudas al art. 77.
16. En los escuadrones en que no hay coronel para que ponga las 

r»%.tas de sus comandantes ¡quien des-.mpeiaará ias funciones de aquel? 
Solución. Se estará i ¡o resuelto por ias Cortes con respecto a los bau..ci
nes d: infantería ligera en las ordenanza* que se discuten.

■ 7- Para poner las notas en las hojas de servicio de los gefes suel
tos dependientes de depal lamentos, f.br.cas ú otros cstab ccrnu-ntcs 
en que no haya corone!, ¡quién des-mpeáará ias func.ones de este? 
Solución. El subicspect r del departamento.

18. Eti la compañía de cadetes y academia ¡quién sustituirá al 
coronel ? Solución. E. m »mo que en el ca¡o anterior.

19. ¡Y para con los gefes de la inspección general ? Solución. Ei co
ronel secretario de ella.

ao. En ¡as hojas de los teniente* coroneles comandantes de las bri
gadas ¡quién hace tapate del coronel? Solución. E. de arti.iena de ios 
puntos en que residen. 1 las mismas Cortes se i su servido acordar ai 
propio tiempo que ias soluciones anteriores sirvan en todos ios c ¡sos
que sean aplicable* , tanto para el cuerpo de ingenieros, como para las 
demas armas del ejército.

Lo que traslado a V. de Real orden para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le corresponda. Madrid ao de Noviembre 
de 18a a.

Los Sres. diputados secretarios 4e las Cortes extraordinarias aa di
cen con fecha de 14 del corriente lo qu: >gue :

” La* Cortes extraordinarias han tomado en consideración el expe
diente que V. E. Ies Ha d.rígido sobre ia convenimc a de suspender 
por algún tiempo los efectos del deer to de 29 de Jumo u.t'mo acer
ca de la concesión de retiros de los sargento»; y en su consscu nc.a se 
han servido resolver se autorice al Gobierno para exp-dir ó retardar 
los retiros á los militare* que lo sobe.ten , asi en !a actualidad , como 
en tiempo de gu-rrs coa ra-migo; exteriores, deb enio sin embarco 
conceder los que hasta el dia 1: hubieren solicitado.”

Lo tras'ado á V. de K.ei¡ orden para >u ia:eüe*ncia y demás 
efectos correspondientes. Paacio 18 de Noviembre de 182a.

£t Got lerna ka rccitldo ios partes siguientes:
» Comandancia general del 8." distríto multar. :r Columna roíante 

en persecución d: tace.i sos. zCoufcrme a ias previ anones de V*. E. 
he recorrido con celeridad io» leíannos de Ahagmlia , Láncete, Moja, 
Sta. Cruz , M ■ ta y Cam por robres en persecución de 4^ a 49 la—.lusos 
acaudillados por el infame D. Jacinto Andicu de Pzrirond.. r o pros
crito que te hallaba confinado en Cu-nca pata cumplir la sentencia 
impuesta por habértele aprehendido en nopobádo, y cogido en su poder 
despachos de órdenes supuestas á nombre del R y J de. Cuq.u- de. In
fantado. En los pueblo» de Moya y Landete manee publicar ia ley mar
cial , y t-n su consecuencia se me han presentado 20 de .os tacc.o:;>s , r 
7 mas a las auiondadts de ata. Cruz y Voy*, y ¡es rustirle, se !ua 
puesto en una total dispersión y tu<» , teniendo iu t-c 1 d: que i .1- 
flrondi en compi’ a de Pe.nado v O..raros de Mos a se han c ... Jo 
hac.a la f.. . ,;.-ia de Arinca M; persuado -i'-- I- ........- se • - a



«meramente disuelof y que reinará la tranquilidad en aquella parte de 
la provincia de Cuenca , unto por el acogimiento de los reos, cuanto 
por las providencias de tino vigilancia que dejo establecidas en unión 
con la columna de Cuenca, que combinó conmigo sus operaciones, 
y ha dejado partidas en los pueblos que pudieran ofrecer algún cui- 
dado.=Doy i W E. las mas expresivas gracias por haberme socorri
do con la fuerza disponible de caballería del Rey y la Costa , que re
gresan á esa plaza , sin mas novedsd que haber muerto un caballo por 
enfermedad a pocos dias de llegado aquí , sin haberse podido em
plear en el servicio, y pertenece al regimiento del Rey. La tropa 
permanente, la milicia local de esta villa, Siete-Aguas y Utiel se 
han conducido con ia mas exacta disciplina , y el teniente coronel 
de egército, cap tan de la primera compañía de la milicia activa de 
esa plaza D. Miguel Torralves, se ha presentado zeloso y voluntario 
i este servicio, conduciéndose en todas ocasiones con el porte de 
un militar benemérito y activo en todas nuestras operaciones. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Requena 18 de Noviembre de 181*. 
=Excmo. Sr.mMarceiino María Herrero.mExcmo. Sr. comandante ge
neral del 8.° distrito militar.” s

Comandancia general del 8.° distrito militar. = Excmo. Sr.= » Por 
noticias que tuvo el comandante de una partida situada en Chelva , de 
que una horda de facciosos como de 30 á 40, dirigida por el tintorero 
de Ademuz, había salido de Sta. Cruz por el valle de Orchova , con 
el objeto de entrar en la villa de Aras, reunió á su partida los volun
tarios de la milicia nacional local del referido pueblo de Cbelva, Tue- 
jar y Aras, y marchando en busca de los facciosos, tomó sus disposi
ciones para el mejor acierto de la empresa ; pero como la espesura del 
terreno montuoso é intransitable no le presentaba la ocasión de en
contrarle , á pesar de que habia tomado las avenidas de los caminos 
mas principales, sin embargo juzgó por muy conveniente el referido 
comandante publicar el bando de indulto, 6|ando el término de dos 
dias para su presentación, de cuyas resultas se presentaron 17, creyen
do lo verificarían todos por andar errantes sin saber donde esconder
se; mas habiendo sabido que en Aliaquiiia habia un faccioso llama
do el Tintorero, dirigiéndose inmediatamente alié , cayó en sus manos, 
el que queda asegurado , formándosele las correspondientes diligencias 
para que sufra el condigno castigo; por cuya razón queda deshacha to
talmente toda la facción. Lo que pongo en conocimiento de V. E. para 
que se sirva elevarlo al de S. M. Dios guarde i V. E. muchos afios. Va
lencia 19 de Noviembre de 182 a.s Excmo. Sr. =Josef de Castellar.^ 
Excmo. Sr. secretario de Estado y del Dispacho de la Guerra.”
_ Por jubilación de D. Anacido de las Casas, fiscal de la audiencia 
de Puesto Príncipe, en la isla de Cuba, ha quedado vacante la referida 
plaza, cuyo aneldo es de 3300 pesos al afio.

Se admiten memoriales de los pretendientes que la soliciten por ei 
término de 30 dias.
__El capitán del puerto de la Corulla participa que en la mafiana
del 25 ds Noviembre último fondeó en el mismo al bergantín mer
cante español nembrado Brillante Africano , procedente de la Havana 
en 33 dias, y que sis capitán le ha manifestado haber entrado en aquel 
el bergantín de la armada nacional Jacinta, conduciendo la tropa 
con que salió de Vigo y una goleta insurgente apresada. Que la corbe
ta Diana con el resto del convoy quedaba aobre el cabo de San An
tonio.

Crédito público-
En consecuencia del anuncio inserto en los periódicos de Gaceta, 

Universal y Diario del 23 del mes próximo pasado, relativo á haberse 
prorogado en virtud de decreto de los señores de la comisión de Visi
ta del Crédito público hasta el 6 d«l presente mes la presentación de 
los privilegios de juros; se hace saber é los interesados que el archi
vo de la contaduría general de Distribución de la Hacienda nacional se 
hallaré abierto en el dia 5 desde las nueve de la mafiana hasta igual ho
ra de la noche , y en el siguiente 6 desde las nueve de la mañana hasta 
las doce de la noche.

ANUNCIOS.
Habiéndose extraviado los privilegios de los juros que i continua

ción se expresan, se suplica á la persona que sepa donde existen , se sir
va dar el aviso oportuno é D. Francisco Domínguez, que vive en esta 
corte calle del Mesón de Paredes núm. 4.% cuarto principal, manz. 61.

Uno de 75$ mrt., situado en el servicio de Millones de la ciudad 
de Cuenca, en cabeza de los poseedores de los mayorazgos que fundó 
Francisco Cortinas: otro de 93,730 mrs., situado en alcabalas de Hue- 
te, en cabeza de Juan Sánchez Amoraga: otro de 48,373 , en dichas 
alcabaós y cabeza-, otro de 73,883, en las mismas alcabalas, en ca
beza de D. Juan Zapata de Rib-ra: otro de ¡83, en la propia renta y 
cabeza , del Dr. D. Francisco Reancos: otro de 56,230, en la indicada 
renta y cabeza, de D. Diego B.-ancos y Salcedo > otro de 2 24.400 , en 
la referida renta y cabeza: otro de 429, en alcabalas del principado 
de Aslúrias de Oviedo, en cabeza del Lx. D. Pedro Nufiez Morque- 
cho. otro de 413S), situado en el derecho deí primero, uno por 100 de 
la nueva alcabala de lo vendible de la ciudad de Le ja, en cabeza de 
D. Diego Felipe Salc-do y B ancos , otro de 29,99, en el servicio or
dinario y extraordinario de Patencia, rn cabeza dei Lie. D. Bartolomé 
Morquecho: y otro dr 31,41 2 , en la propia cabeza, situado en el de
recho del pnmrro, uno por 100, de Alcalá dr H nares.

Se han extraviado ‘os privilegios de iuros perlcrn cientes á los ma
yorazgos qu- posee el F.x.mo Sr. duque de liijar conde de Aranda, que 
á continuación te expresan:

Uno almojarifazgo mayor de Sevilla , en cabeza de D. Ifiigo de 
Mendoza, de n9 mrs., tu fecha 18 de Setiembre de 1509: otro al* 
cabalas de Sevilla, en cabeza del referido D. Iñigo de Mendoza, da 
349 mrs., de igual fecha que el anterior .- otro servicio ordinario y 
extraordinario de Guadalajara , en cabeza de D. Fernando Luis Porto- 
carrero , de 106,490 mrs., su fecha ao de Diciembre de 1650 ; otro 
alcabalas de Castrojeriz, en cabeza de Doña Ana Sarmiento de Vi- 
llandrando y de la Cerda, condesa de Salinas y Rivadeo.de 2.683,593 
mrs , fecha 4 de Octubre de 1580: otro alcabalas de la merindad de 
Campos con Patencia, en cabeza del anterior, da 1.106,085 mrt., 
fecha 4 de Enero de 1580 : otro salinas de Espartinas, en cabeza da 
Garci Suarez de Carvajal, de 1239 mrs., fecha is de Diciembre de 
>582: otro alcabalas de Piasencia, en cabeza del dicho Garci Suarez 
de Carvajal, de (29,668 mrs., fecha 9 de Junio de 1568: otro dichas 
alcabalas , en cabeza del citado Garci Suarez, de 3759 mrs., facha 30 
de Junio de 1565 : otro alcabalas de Talavera, en cabeza del referido 
Garci Suarez' de Carvajal y Doña Francisca Tello de Rivera, de 
255,122 mrs., fecha 18 de Junio de 1614: otro dichas alcabalas, en 
cabeza del propio Garci Suarez, de 321,418 mrs., fecha 15 de Se
tiembre de 1571 : otro de id., en cabizadel mismo Garci Suarez da 
Carvajal y los sucesores en el mayorazgo que fundó D. Juan Suarez 
de Carvajal, obispo qua fue de Lugo, de 489 mrt., fecha 8 de Junio 
de lóió : otro dichas alcabalas de Talavera, en cabeza de Pedro Sua
rez de Toledo, de 18,750 mrt., fecha 6 de Junio de 1548: otro ter
cias de Ycpes , an cabeza de Garci Suarez de Carvajal y tos sucesores 
en el mayorazgo que fundó D. Juan Suarez de Carvajal, obispo de 
Lugo , ds 27,350 mrs., fecha ia de Marzo de 1584: otro alcabalas 
de Madrid, en cabeza del dicho Garci Suarez, de 7500 mrs., fecha 
29 de Enero de 1559 otro salinas de Galicia y su partido, en cabeza 
de D. Rodrigo Sarmiento de Silva, conde de Salinas de Rivado, 
duque de Hijar, de 188,924 mrs., fecha 26 de Agosto de 1648 .- otro 
millones de Toledo, en cabeza del mismo D. Rodrigo Sarmiento de 
Silva, de 51,338 mrt., fecha 29 de Noviembre de 1637: otro primero 
1 por 100 de Antequera , en cabeza del dicho D. Rodrigo Sarmiento 
de Silva, de 154,043 mrs., fecha 26 de Agosto de 1648: otro se
gundo 1 por 100 de la dicha ciudad, en cabza del propio D. Rodri
go Sarmiento y Silva , de 494,528 mrs., fecha 7 de Febrero de 1654. 
Quien supiese de tu paradero se servirá avisarlo en la contaduría de di
cho Excmo. Sr.

En el mes de Julio anterior te ha extraviado una cert ficacion' de 
crédito expedida por la contaduría de provincia de Sevilla en favor 
del ayuntamiento de la villa de Utrera con el núm. 833 , de reales ve
llón 133,839 con 12 mrs. Se suplica al que la hubiere encontrado se 
sirva avisar en la calle de S. Onofre, r.útn. 23, cuarto 2.0, donde da
rán el correspondiente hallazgo.

Habiéndose extraviado al Excmo. Sr. marques de Piedrablanca los 
privilegios de los cuatro títulos de juros que posee; á saber: uno de 
3759 mrs. situado en la renta de la media anata de mercedes, en cabeza 
del Lie. Diego Ordoñez: otro de 4oo9 mrs. , situado en las alcabalas 
del nuevo crecimiento de esta M. H. villa de Madrid , en cabeza de 
Juan Pablo Lavafia ó Lavaría-. otro en la renta déla media anata 
de mercedes, de 143,691 mrs., en cabeza de Doña Gerónima de Her
rera y Juan de Soto; y otro situado en media anata de mercedes , en 
privilegio de 3759 mrs., en cabeza de Doña Francisca Leonor A!e- 
pre. Se suplica al sugeto que supiere su paradero se sirva avisarlo á S. E. 
en su casa calle ds Alcalá, núm. 9, cuarto principal, frente á la fábri
ca da cristales.

Moral universal, ó los deberes del hombre fundados en su naturale
za: obra escrita en francés por el barón de Holbach , y traducida al cas
tellano por D. Manuel Díaz Moreno: segunda edición, tres tomos en 
4 ", con una estampa fina al frente de la obra, Se vende en la librería de 
la viuda de Quiroga á 66 reales en rústica y 78 en pasta. El tra
ductor advierte al público que en la librería extranjera de Mr. Den- 
De y en algunas otras se vende contra ley una edición de ta moral 
universal, que se supone hecha en Valladolid , imprenta de Pedro Ci- 
fuentes 1821 , en tres tomos en 8.°,con una estampa ordinaria al fren- 
te de ella, la cual es una impresión de Burdeos , oficina de Pinard, 
suplantada la portada, introducida furtivamente en el reino , y hecha 4 
la letra por la primera edición castellana de 181 2 , la que se ha mejorado 
y corregido muy notablemente en esta segunda edición de los defectos 
de lenguage, faltas de algunos períodos y aun de varios contrasenti
dos que contenia aquella, á causa d: las circunstancias y precipitación 
con que se hizo—Catecismo universal, preceptos morales y examen de 
sí mismo, escritos en francés por J. F Saint-Lamben, miembro de la 
academia francesa y del instituto nacional , puestos en castellano por 
D- M. D. M., traductor de la moral universal del barón de Holbach- 
un «omito en 8.° i 6 , rs. en la librería de la viuda de Quiroga__ Discur
sos del abad Claudio Fleuri sobre la jurisdicción eclesiástica y sobre el 
origen, progresos y decadencia de las órdenes religiosas, traducidas 
del francés por D.M. D. M/Se venden juntos á la rústica en la librería 
de la viuda de Quiroga. P.o/ecto de ley orgánica de sanidad pública de 
la Monarquía española, formado por le comisión nombrada por elGo- 
bierno un tomo en 4.° i la rústica. Se vende en la librería de la viuda 
de Quiroga.

Nota. En la gaceta de ayer , pág. 1782 , artículo de anuncios, 
donde dice continúan ios jurut pendiente1 en ¡a faceta de ayer , añáda
se pertenecientes á D. Bernardo Solari , J suprímase al fin el ( Se con
tinuará. )

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


